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ñ, [r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
}lunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BAJA DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 641
VrsroS: chillán Viejo, 

2 6 ENE zon 
- -

1._ Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡caconst¡tuc¡onar de Municiparidades refundida 
"ón 

rri t"rto, ,ááifrcatorios.

a)._ Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695, Orgánicaconstrtucionar de Municioaridades refundida 
"";:rr t;;i;; modif¡catorios; Los DecretosArcardic¡o N' 3774 der osht poz't v s88r o"r osió;/zó)i, ñ"iár," er cuar se nombra v dereoaatribuciones a ta Administraoorá Municipal, *"p""t¡rr."it"; -"i 

il;r;t""-t,i;"'rliü,ir,;1911212022 que aprueba el presupuesto añóZOZZ. '

b)._ La necesidad de reatizar la Baja de manera oficial de los bienesrnventariabres, adquiridos para un Departamento, unidad, sdicián u oricina áe ra r. i,rrii.ri"rijrode Chillan Viejo.
c).- se solicita dar de baja el siguiente código de inventario porencontrarse en mal estado

d) cód¡go de los b¡enes inventar¡ados a dar de baja son los sjguientes:

coNSID RAN DO:

o cRETO:

R

estado
1.- Dese de Baja los códigos de inventario por encontrarse en mal

2.- Se adjunta Correo electrón¡co

TE
AD ADORA NICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

RAFA STOS FUENTES
SE ro MUNtCtPAL(S)

Secretaflo t\¡unrcipat (Sl\t), Drrectora de Adm ¡nistración y Finanzas (OAF O¡rector Conkol lnterno l\run¡c¡palontraloría Generatde la Repúbl¡ca (StApER);

D. ACTTVO DESCRIPCI N OFICINA MOTIVO BAJA
00300f00r2-3f SILL GIRATORIO PRODESAL MAL ESTADO

Unidad de Personal; lnteres

26 ENE n23

ANÓTESE, NoTIFíQUESE, REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVEsE.
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